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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

La entidad PLATA YA CUC LTDA., a través de apoderada judicial,  presenta  

demanda de EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de ROSA  

LINA  ARENAS MONSALVE, la   que   se encuentra al despacho para resolver lo 

pertinente. 

 

Revisado el plenario y la constancia secretarial que antecede, se tiene que, a 

través de correo electrónico institucional asignado a este Despacho 

(j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co) , el 13 de junio de 20221, la 

apoderada judicial de la parte demandante, allega memorial de idéntica 

fecha2 mediante el cual solicita la terminación por el pago total de la 

obligación, y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

posteriormente el día 14 de junio de 20223, a través del mismo medio 

electrónico, allega memorial de adición a la terminación del proceso4, en el 

sentido que el pago realizado cubre el capital, los intereses y las costas en el 

curso del trámite procesal que nos ocupa. 

 

Frente a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación, el art. 461 de C.G. del P., dispone que, si antes de iniciada la 

audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente.   

 

En ese orden, se tiene que, en el caso concreto, que mediante auto del 06 de 

agosto de 20185, el juzgado Primero Promiscuo de esta municipalidad, libró 

mandamiento de pago en la causa que nos ocupa, mediante el ordinal 

cuarto de dicha providencia, decretó el  embargo  y  secuestro del  bien  

inmueble  dado en garantía hipotecaria y que se persigue en la demanda de 

la referencia, distinguido con el folio de matrícula N° 260-311460, ordenando 

oficiar en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, a fin de 

que se inscribiera dicha medida, orden que fue cumplida por dicha 

Judicatura, y frente a lo cual se emitió el oficio N° 6302 del 19 de septiembre 

de 20186, el cual fue debidamente comunicado por el extremo demandante7 

a la entidad administrativa atrás mentada. 

 

Posteriormente, mediante auto del 15 de enero de 20198, verificado el 

acatamiento del embargo, el Juzgado Primigeneo, ordenó librar el respectivo 

Despacho comisorio 005/20209 para el respectivo secuestro del  bien  inmueble  

dado en garantía hipotecaria y que se persigue en la demanda de la 

 
1 Consecutivo “022CorreoSolicitudTerminacionProcesoPorPago” del expediente digital 
2 Consecutivo “023EscritoSolicitudTerminacionProcesoPorPago” del expediente digital 
3 Consecutivo “024CorreoEscritoAdicionASolicitudTerminacionProceso” del expediente digital 
4 Consecutivo “025EscritoAdicionASolicitudTerminacionProceso” del expediente digital 
5 Folios 46 y 47 del Consecutivo “001Proceso3242018” del expediente 
6 Folios 48 del Consecutivo “001Proceso3242018” del expediente 
7 Folios 49 y 50 del Consecutivo “001Proceso3242018” del expediente 
8 Folios 62 del Consecutivo “001Proceso3242018” del expediente 
9 Folios 68 del Consecutivo “001Proceso3242018” del expediente 

mailto:j03pmvrosario@cendoj.ramajudicial.gov.co
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referencia, distinguido con el folio de matrícula N° 260-311460, comisionando 

para tal fin al Alcalde Municipal de Villa del Rosario.  

 

En ese estado las cosas, como quiera que el apoderado de la parte 

demandante se encuentra facultado para recibir, de conformidad con el 

contrato de mandato arrimado al asunto, se dará aplicación a lo 

preceptuado en el artículo 461 del C.G. del P., y no existiendo solicitudes de 

remanentes decretadas o pendientes por tramitar, se ordenará la terminación 

del presente cobro compulsivo por pago total de la obligación, ordenando el 

desglose de la misma por cuanto la demanda se presentó de manera 

física.  En igual sentido, se ordenará el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y en consecuencia oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta a fin de dejar sin efecto el oficio N° 6302 del 

19 de septiembre de 2018 emitido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

de Villa del Rosario, en igual sentido se ordenará oficiar a la Alcaldía Municipal 

de Villa del Rosario, a fin de dejar sin efecto el Despacho Comisorio 005/2020, 

emitido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villa del Rosario. Por 

ende, se ordenará que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

ordenado, se archive la causa de marras.  
 

Finalmente,  se  procederá  a  la  publicidad  de  este  asunto  se  dará  a  

través  del portal del Despacho en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLA DEL ROSARIO, NORTE DE SANTANDER, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso 

EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA elevado por la entidad PLATA 

YA CUC LTDA., a través de apoderado judicial, en contra de ROSA  LINA  

ARENAS MONSALVE, por pago total de la obligación, ordenando el desglose 

en favor del extremo demandado,  Conforme lo plasmado en la parte motiva 

de este auto.  

  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de embargo  y  

secuestro del  bien  inmueble  dado en garantía hipotecaria y que se persigue 

en la demanda de la referencia, distinguido con el folio de matrícula N° 260-

311460, por secretaria, COMUNÍQUESE a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, a fin de dejar sin efecto el oficio N° 6302 del 19 de 

septiembre de 2018 emitido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Villa del Rosario. 

 

TERCERO: DÉJESE sin efecto el Despacho Comisorio N° 0005 de 2020, ordenado 

mediante el auto del 15/01/2019, por el Juzgado Primero Promiscuo de Villa 

del Rosario COMUNÍQUESE a la Alcaldía Municipal de Villa del Rosario, a fin de 

dejar sin efecto el Despacho Comisorio N° 005/2020 atrás referido, emitido por 

el Juzgado atrás mentado 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al apoderado 

judicial de la parte demandante (saneth2612@hotmail.com), en atención a lo 

dispuesto en el artículo 1 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

QUINTO: Por la Secretaria del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 

Arauca https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-

seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/. En 

firme, ARCHIVAR lo actuado, y ubicar dentro del entorno digital en procesos 

archivados.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 

Juez 
 
P.D.B.H. 

Firmado Por:

 

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 124a8893589bec64407146592e216bb2195f1b82ae4f64fad5cab1fa443b0305

Documento generado en 28/06/2022 01:41:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA, 

radicado bajo el No. 548744089-003-2022-00259-00, instaurado por RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con 

Nit.900.977.629-1 y quien actúa a través de apoderada judicial Dra. Carolina 

Abello Otálora identificada con CC.22.461.911 y Tarjeta Profesional No. 

129.978 del C.S.J. en contra de la señora DORIS HORTENCIA MEDINA ROA 

identificada con CC.60.314.585 para decidir lo que en derecho 

corresponde frente a su admisibilidad.  

 

Sería del caso realizar el estudio de admisibilidad del presente asunto, si no 

fuera porque se advierte que esta unidad judicial no es competente para 

asumir el conocimiento de este, como a continuación se expone. 

 

La Ley 1676 de 2013, por la cual se promueve el acceso al crédito y se dictan 

normas sobre garantías mobiliarias, introdujo la modalidad del «pago 

directo», consistente en la posibilidad que tiene el acreedor de satisfacer la 

prestación debida con el bien mueble gravado en su favor. Para tal fin, el 

parágrafo segundo de su artículo 60 estipuló que “«[s]i no se realizare la 

entrega voluntaria de los bienes en poder del garante objeto de la garantía, 

el acreedor garantizado podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente que libre  orden  de aprehensión y entrega del bien, con la 

simple petición del acreedor garantizado»”. Estableciendo en el artículo 57 

ibídem, que la autoridad jurisdiccional será “(…) el Juez Civil competente”; 

lo cual coincide con el numeral 7 del artículo 17 del Código General del 

Proceso, según el cual los Jueces Civiles Municipales conocen en única 

instancia de “todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración 

a la calidad de las personas interesadas”. 

 

Respecto al tema, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, ha 

explanado en providencia AC747-20181, que el mecanismo de pago 

directo “no es propiamente un proceso sino una «diligencia especial»”, por 

lo que la asignación de la competencia debe establecerse conforme al 

lugar de locomoción del bien objeto de garantía prendaria; precisando que 

“el sitio donde esté matriculado un rodante no obligatoriamente debe 

concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y no aquél, el que 

fija la asignación competencial”. 

 

Analizada la petición elevada se puede observar que de acuerdo a lo 

convenido en la cláusula cuarta “UBICACIÓN” del “contrato prenda de 

vehículo(s) sin tenencia y garantía mobiliaria” aportado con la solicitud de 

pago directo, el vehículo permanecerá en la ciudad y dirección designada 

en el acuerdo de voluntades, en el cual se manifiesta que: “El(los) 

vehículo(s) descrito en la cláusula primera y objeto de esta prenda y 

garantía mobiliaria permanecerá(n) en la ciudad y dirección atrás 

indicados. El(Los) CONTRIBUYENTE(S) Y/O DEUDOR(ES) no podrá(n) variar el 

 

1http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:1WJUzmOkczkJ:ww

w.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2018/06/AC747-2018-2018-

00320-00.doc+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=co  
 

http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:1WJUzmOkczkJ:www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2018/06/AC747-2018-2018-00320-00.doc+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=co
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:1WJUzmOkczkJ:www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2018/06/AC747-2018-2018-00320-00.doc+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=co
http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:1WJUzmOkczkJ:www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2018/06/AC747-2018-2018-00320-00.doc+&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=co
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sitio de ubicación del(los) vehículo(s) dado(s) en prenda, sin previa 

autorización escrita y expresa de RCI COLOMBIA, pero gozará(n) de uso 

permanente del(los) mismo(s) para efectos de desarrollar su actividad, 

circunstancia que autoriza a RCI COLOMBIA, pero gorazá(n) de uso 

permanente del(los) mismo(s) para efectos de desarrollar su actividad, 

circunstancia que autoriza a RCI COLOMBIA.”, dejando claro previo a la 

cláusula cuarta que es la ciudad de Cúcuta. (Negrita y subrayado fuera de 

texto).  

 

Conforme a la cláusula anteriormente descrita, no puede variar el sitio de 

ubicación del vehículo dado en prenda sin previa autorización del 

acreedor.  

 

Por lo anterior, tenemos entonces que en el contrato prenda de vehículo sin 

tenencia y garantía mobiliaria se evidencia claramente que el lugar de 

obligación de la garantía mobiliaria es la ciudad de Cúcuta y, en 

consecuencia, el funcionario competente sería el Juez Civil Municipal de 

esa ciudad.  

 

Bajo tales premisas, se desprende que, en los trámites relacionados con la 

Aprehensión y Entrega el funcionario judicial para conocer del asunto es el 

Juez Civil Municipal de Cúcuta (reparto), toda vez que, este es el sitio de 

ubicación del bien garantía del cumplimiento de la obligación, en tal 

sentido el juez ya mencionado es el competente para avocar conocimiento 

de este tipo de procesos.  

 

En consecuencia, se declarará la falta de competencia para el 

conocimiento del presente asunto, y al tenor del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se ordenará el rechazo de plano de la demanda, y la 

remisión de ésta al Juez Civil Municipal de Cúcuta (reparto), para lo de su 

competencia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA, para conocer el presente 

proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA promovida por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través de apoderada judicial, contra la 

señora DORIS HORTENCIA MEDINA ROA por lo expuesto en la parte motiva 

de este Proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR por competencia el proceso que nos ocupa, a la Oficina 

de Apoyo Judicial de Cúcuta (ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) para 

que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta (reparto) 

para lo de su cargo. Déjese la constancia de rigor. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-

de-villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos 

 

CUARTO:  Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, 

y actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente 

electrónico adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala 

mailto:ofjudcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
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Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 

Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 
AMAR 

 

Firmado Por:

 

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 26b755eac997967e111f1a4b243aacb96fbd4060c0d825f650e8528c585401e2

Documento generado en 28/06/2022 01:41:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 

MENOR CUANTIA promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificada con Nit. 

860.002.964-4, representada legalmente por la Dra. María del Pilar Guerrero 

López identificada con CC.52.905.989 y quien actúa a través de apoderado 

judicial Dr. Jairo Andrés Mateus Niño identificado con CC.88.253.833 y Tarjeta 

Profesional No.175.767 del C.S.J. en contra de la señora SANDRA YURLEY SOTO 

PÉREZ identificado con CC.1.093.755.451, para decidir lo que en derecho 

corresponde frente a su admisibilidad.  

 

Examinado el escrito petitorio de la demanda se tiene que no cumple con los 

requisitos de los artículos 82, 84, 468 del Código General del Proceso y los 

establecidos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, veamos porqué: 

 

Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus anexos se 

observa que no se encuentran en su totalidad legibles, impidiendo esto tener 

claridad en ciertas fechas señaladas o trámites establecidos, esto es, en los 

soportes que son exigidos para esta clase de proceso, no cumpliendo entonces 

con el numeral 4, del artículo 82 del Código General del Proceso, esto es, “lo 

que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, numeral 3 del artículo 84 

Ibidem “las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer 

valer y se encuentren en poder del demandante”, el artículo 6. De la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022 “Demanda… Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda.”, el artículo 422 C.G.P. “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor…”. (negrita y subrayado fuera de texto) y artículo 468 de la 

misma norma ya mencionada. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial visualiza que existen 

falencias en cuanto al pleno cumplimiento de lo estipulado en los artículos 82, 

84, 468 del Código General del Proceso en concordancia con los establecidos 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Con el ánimo de garantizar el derecho fundamental al acceso a la justicia y 

entendiendo que la parte demandante pudo incurrir en equivocación, esta 

unidad judicial concederá la posibilidad de aclarar tal situación y, en 

consecuencia, dispondrá inadmitir la solicitud conforme a lo expuesto 

concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que rectifique 

los yerros encontrados en este proveído y, de esa forma subsane la misma, so 

pena de rechazo. 

 

Por último, se requerirá al extremo demandante a fin de que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado 

judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta 

señale a cuál juzgado correspondió. 
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Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR 

CUANTIA promovido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. identificada con Nit. 

860.002.964-4, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de la 

señora SANDRA YURLEY SOTO PÉREZ identificado con CC.1.093.755.451, por lo 

expuesto en la parte motiva de este Proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: REQUERIR al extremo demandante a fin que informe a este Despacho 

si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado judicial so 

pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta SEÑALAR a 

cual juzgado correspondió. 

 

QUINTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 
AMAR 

 

Firmado Por:

 

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE 

MENOR CUANTIA promovido por la señora LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO 

identificada con CC.37.255.764, quien actúa a través de apoderada judicial 

Dra. Martha Liliana Arévalo Sánchez identificada con CC.1.093.739.220 y Tarjeta 

Profesional No.208.038 del C.S.J. en contra de la señora YURLEY ANDREA 

CARVAJAL RAMÍREZ identificada con CC.1.090.409.695, para decidir lo que en 

derecho corresponde frente a su admisibilidad.  

 

Examinado el escrito petitorio de la demanda se tiene que no cumple con los 

requisitos de los artículos 82, 84, 468 del Código General del Proceso y los 

establecidos en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, veamos porqué: 

 

Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus anexos se 

observa que no se encuentran en su totalidad legibles, impidiendo esto tener 

claridad en ciertas fechas señaladas o trámites establecidos, esto es, en los 

soportes que son exigidos para esta clase de proceso, no cumpliendo entonces 

con el numeral 4, del artículo 82 del Código General del Proceso, esto es, “lo 

que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, numeral 3 del artículo 84 

Ibidem “las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer 

valer y se encuentren en poder del demandante”, el artículo 6. De la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022 “Demanda… Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 

demanda.”, el artículo 422 C.G.P. “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor…”. (negrita y subrayado fuera de texto) y artículo 468 

de la misma norma ya mencionada. 

 

Aunado a lo anterior, se incorporan al proceso folio de matrícula inmobiliaria 

No. 260-3244209 de fecha once (11) de febrero de 2019, sin embargo, no se 

encuentra dentro del requisito establecido para este tipo de procesos, que de 

conformidad con el artículo 468 del Código General del Proceso seria con un 

límite de vigencia del certificado que no superar un (1) mes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial visualiza que existen 

falencias en cuanto al pleno cumplimiento de lo estipulado en los artículos 82, 

84, 468 del Código General del Proceso en concordancia con los establecidos 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial visualiza que existen 

falencias en cuanto al pleno cumplimiento de lo estipulado en los artículos 82, 

84, 468 del Código General del Proceso en concordancia con los establecidos 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Con el ánimo de garantizar el derecho fundamental al acceso a la justicia y 

entendiendo que la parte demandante pudo incurrir en equivocación, esta 

unidad judicial concederá la posibilidad de aclarar tal situación y, en 

consecuencia, dispondrá inadmitir la solicitud conforme a lo expuesto 
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concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que rectifique 

los yerros encontrados en este proveído y, de esa forma subsane la misma, so 

pena de rechazo. 

 

Por último, se requerirá al extremo demandante a fin de que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado 

judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta 

señale a cuál juzgado correspondió. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR 

CUANTIA promovido por la señora LUZ MELVA ACOSTA GUERRERO identificada 

con CC.37.255.764, quien actúa a través de apoderada judicial Dra. Martha 

Liliana Arévalo Sánchez identificada con CC.1.093.739.220 y Tarjeta Profesional 

No.208.038 del C.S.J. en contra de la señora YURLEY ANDREA CARVAJAL 

RAMÍREZ identificada con CC.1.090.409.695, por lo expuesto en la parte motiva 

de este Proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: REQUERIR al extremo demandante a fin que informe a este Despacho 

si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado judicial so 

pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta SEÑALAR a 

cual juzgado correspondió. 

 

QUINTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 
AMAR 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-villa-rosario
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-actualizacion-protocolo-expediente-electronico/


 

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO 

Villa del Rosario, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

MENOR CUANTIA promovido por CONFIRMEZA S.A.S identificada con Nit. 

900.428.743-7, representada legalmente por el Dr. Giovanny Gutiérrez Manrique 

identificado con CC.79.618.010 y quien actúa a través apoderado judicial Dr. 

José Wilson Patiño Forero identificada con CC.91.075.621 y Tarjeta Profesional 

No.123.125 del C.S.J. en contra de la señora MAYRA MABEL BAYONA VERGEL 

identificada con CC.60.383.292, para decidir lo que en derecho corresponde 

frente a su admisibilidad.  

 

Examinado el escrito petitorio de la demanda se tiene que no cumple con los 

requisitos de los artículos 82, 84 del Código General del Proceso, los establecidos 

en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, Decreto 1835 del 2015, y la Ley 1676 del 

2013, veamos porqué: 

 

Al realizar el estudio exhaustivo del libelo de la demanda y sus anexos se 

observa que en el acápite de “NOTIFICACIONES” aparece relacionado lo 

siguiente: “GARANTE DEUDOR: La señora MAYRA MABEL BAYONA VERGEL, 

recibe notificaciones en la dirección física CALLE 0 # 0- 10, VILLA DEL ROSARIO, 

y/o en la dirección electrónica MAYBA1018@HOTMAIL.COM” de lo anterior se 

puede distinguir que no se identifica como se obtuvo la dirección de correo 

electrónico de la demandada requisito indispensable para la presentación de 

la demanda, de conformidad con lo estipulado en el numeral 10 del artículo 82 

del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, esto es, “… informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.”(negrita y subrayado del Despacho). 

 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho Judicial visualiza que existe 

falencia en cuanto al pleno cumplimiento de lo estipulado en los artículos 82, 

84 del Código General del Proceso en concordancia con los establecidos en la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Con el ánimo de garantizar el derecho fundamental al acceso a la justicia y 

entendiendo que la parte demandante pudo incurrir en equivocación, esta 

unidad judicial concederá la posibilidad de aclarar tal situación y, en 

consecuencia, dispondrá inadmitir la solicitud conforme a lo expuesto 

concediendo el término de cinco (5) días a la parte actora para que rectifique 

los yerros encontrados en este proveído y, de esa forma subsane la misma, so 

pena de rechazo. 

 

Por último, se requerirá al extremo demandante a fin de que informe a este 

Despacho si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado 

judicial so pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta 

señale a cuál juzgado correspondió. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, NORTE DE SANTANDER,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

MENOR CUANTIA promovido por CONFIRMEZA S.A.S identificada con Nit. 

mailto:MAYBA1018@HOTMAIL.COM
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900.428.743-7 y quien actúa a través apoderado judicial en contra de la señora 

MAYRA MABEL BAYONA VERGEL identificada con CC.60.383.292, por lo 

expuesto en la parte motiva de este Proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión en la página 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-promiscuo-municipal-de-

villa-rosario, correspondiente a la publicación de estados electrónicos.  

 

CUARTO: REQUERIR al extremo demandante a fin que informe a este Despacho 

si ha presentado esta demanda con anterioridad ante algún estrado judicial so 

pena de incurrir en multa y en caso de ser afirmativa su respuesta SEÑALAR a 

cual juzgado correspondió. 

 

QUINTO: Por la Secretaría del Despacho, dese cumplimiento a lo ordenado, y 

actualícese el expediente conforme el protocolo del expediente electrónico 

adiado 20210218. Ver “CIRCULAR No 034 de la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2021/02/22/consejo-seccional-

actualizacion-protocolo-expediente-electronico/ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

ANDRÉS LÓPEZ VILLAMIZAR 
AMAR 

Firmado Por:

 

Andres  Lopez Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Villa Del Rosario - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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